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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPÁNQL OE MONEDA EXTRANJERA  

Cambios de moneda pubflcaaos e| día 27 de octubre de 1S47, de ajcuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PRRFERBNTB (i)

• . , ■ Compra Venta Compra Venta

Franco»
Libra» ............................................... ..
Dólares
Liras ............................. ........................
Francos suizo» ..••«•«.*•3
Keii’hsmark ..................
Franco belgas
l'lorine» .......... ....* .......... .
Escudos ............................ .
Pesos moneda iefeal

Auxilio familiar ...................u....«
Turismo ........................................ .

Coro.i*s suecas 
Cerón a s noruegas
Coronas danesa» ......... .
Pesos chileno» ...................................

9.15
44,—
*°.95

*5 3 .-”

*5,—

43»5°
a,6o

3.04

55,70

9,35
4 5 , -
11,22

' N 3, 1*  
*59.35

25.60 
42l *9°

44,bov
2,66

3»U

¿,35
30.60

£ r
16Í40

379,50

65,25

4.05 ‘ 
3,90

•—9

,67.65
16,81

,

' 66,90
4.10

*—*/

(1) El cambio oficial preferente es atacable a tas operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1945

ESTABLECIM IENTO  C E N TRAL DE 
INTENDENCIA

A n un cio

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Direcciór Goneral de Servicios) ha dis_ 
ouesto que por este Establecimiento se 
proceda a 4 a compra directa y libre de 
2.000.000 dé tabletas de mermelada só
lida para completar raciones de pigchila 
de europeos.

Los. que deseen tomar parte en' esta 
compra dirigirán sus ofertas en puégo 
cerrado y lacrado al Excmo. Sr. lnten- . 
dente Director de esto Establecimiento 
Central de Intendencia (Pacífico,' 36» 
Madrid), acompañadas de cuatro mues
tras del producto citado y con sujeción 
a los pliegos de bases > técnicas y loga-* 
les aprobados por la Superioridad, que 
hstán expuestos en la Jefatura del De
tall tpdos los días y libras laborable?.

L a s  ofertas (acompañadas de muos- - 
tras) serán entregadas en esté" Centro 
al señor Teniente Coronel Jefe  dol D e-1 
t^ll hasta las doce horas del día cuatro 
de noviembre próxim o,‘ y < deberá ser ad
junta a las mismas, la. documentación' 
provenida en los citados -pliegos de/.ba-^ 
ses.; ; :

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo' entre los adjudicata
rios. • ; ‘

Madrid, 23 de octubre de 1947.
T.659-O.

DELEGACION CÍE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

N u e v  a i n d u s t r i a  *\ ■ . ■ ■ '.
Peticionario : Cooperativa Vinícola «San 

Jsidro», de .Muníain de lá Solana.
Objeto, de la industria: Elaboración de 

vinos corrientes en plan cooperativo.
•Producción: ;47.ooo litros de ^vino al 

año* y

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. ,

Se hace pública esta petición pára que 
los .industriales que se consideren .afecta
dos por la m ism a' presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, én el plazo de 
diez días, en estas oficinas (Teobáldos, 
número 7).

Pamplona, 15 de septiembre de 1947,— 
El, Ingenie.ro Jefe, Félix^ Salinas.

1 . 12 1—O. ,
DELEGACIÓN DE IND USTRIA DE 

BURGOS

Nueva industria
Peticionario: «Textil’Castilla». F . Mas

tín González. /
. Dom icilio: Bailen, 20, Burgos. 
Emplazamiento: iBurgos (a determir 

1 nar). | V
; Objeto de la'soilccitud: Se trata de una 

industria de fabricación de tejidos de al
godón, .instalando 25 telares de 1,20 me-, 
tros, una canillera apropiada, motores, 
transmisiones, etc.

Lio que s& hace público a fin de que 
los .industriales que se consideren afec
tados presentaneos escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 12), en, triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrado, presentado el plie. 
go en el plazo de diez días, a  partjr de 
e^ta publicación.

'Burgos, 12 de septiembre'de 1947.—E l  
/ Ingeniero Jefe, Antonio López Monís,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Instalación línea eléctrica
Peticionario : «Electra de Burgos, So

ciedad Anónima)). . ^
Emplazamiento: Burgos.
Objeto Ue la solicitud: Se trata de

instalar, una línea de transporte de ener
gía eléctrica para suministro de flúido a  
la industria «Fabril* Sedera, S. A.», ins
talada en esta capital. La longitud de ia 
línea será de 105 metros, partiendo de 'la 
línea iBurgos-S. 1 .̂ S. A. La tensióp de 
servicio será de 13.200, voltios. La poten
cia a transportar será de 160 KV A .

Los materiales a emplear en estas Ins
talaciones sqn de procedencia nacionaL 

Lo qúe se hace público a fin de que 
ios industriadles que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen, 
oportuno en triplicado ejemplar, debida
mente reintegrados, en estas oficinas 
(Santander, 12), en el plazo de diez días, 
contados a  partir de la fecha de esja pu
blicación.

Burgos, 13 de septiembre de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, Aritonio López Monís*

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Instalación eléctrica
Peticionarios: Ayuntamientos jde iBur- 

ceña de 'Mena y Campillo (Burgos), 
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar una línea de transporte de energía 
eléctrica trifásica que, 'partiendo dé la 
caseta instalada en Hornes, suministre 
fluido eléctrico a los pueblos de Burceña 
de Mena y Campillo, con sus barriadas 
de Sobreviñas, Llosás y Las Báncenas.^ 
La línea de alta consta de dos alineacio
nes rectas do 2.015 y 2.000 metros, res
pectivamente. Se instalarán dos transfor
madores, uho trifásico de 5 ó 10 K V A . y 
otro de 3 ó, 5 KV A . Potencia a  transpon- 
tar, 15 K V A . ' -

Los m aterialeFa Utilizar en las insta
laciones son de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales q u e . se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno en triplicado^ ejemplar, deblda- 
ipente reintegrados, en estas oficinas 

"(Santander, 1*2), en ell ¡glazo de diez días, 
contados a  partir de esta publicación. v 

iBurgos, 17 de septiembre de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Línea transporte energía eléctrica

Peticionario: «Electra de Burgos, So
ciedad Anónima)).

Emplazamiento: Arandg. de D u e r o  
(Burgos). . 1

Objeto ,de la solicitud: Se trata( dé 
instalar una ííneá d e '13,2 K V A . p ara1 su
ministro de flúido a la Empresa «Borda
dos/ Industriales Porta, S. A.», de ^ran
da de Duero. La lohgitud. será de :302'me_ 
tros, partiendo de la línea urbana Norte 
de Aranda. La'tensión  de servició será 
de 13.2Ó0 voltios. Potencia a  transportar, 
60 K V A .

Los materiales a  utilizar.son de pro
cedencia nacional. .

Lo que se hace público a fin de quQ 
los industriales que se consideren afecta
dos preséiiten -los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 12), en el plazo de diez días, con, 
tadós a partir de la fecha ¿p  esta pu«
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blicación. Los escritos se presentarán por 
triplicado y debidamante reintegrados.

Burgos, 17 de septiembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís,

1.132-O .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B U R G O S

N ueva instalación
Peticionario: «"Industrial Hidráulica, 

Sociedad Anónima».
Emplazamiento : San Martín de Rubia

les (Burgos).
Objeto de la solicitud : Se trata de ins- . 

talar en el saltó de agua existente en fa 
fábrica de harinas de su propiedad una 
central productora de energía eléctrica 
con una turbina de 82 II . P. y un alter
nador de 68 E V A . más la maquinaria 
auxiliar correspondiente, toda ella de pro
cedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno por triplicado, debidamente re
integrados, en estas oficinas (Santander, 
n ú m ero ^ ), en el plazo de diez días, con. 
tados a 'partir de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 5 de septiembre de 1,947.—El 
Ingeniero jefe, Antonio López (Monís. 

i-*35 -P .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B U R G O S

N ueva in d u s tria
 Peticionario: «Industrias Paquin, So
ciedad Limitada».

Emplazamiento: iBurgos „(C, Madrid, 
¡número 78).

Objeto de la solicitud: Se trata de ins¿. 
talar un taller mecánico, complemento de 
su industria de fabricación de cintas de 
seda y algodón. La maquinaria a insta- 

 lar eá la siguiente : un torno de un me
tro, entre puntos, un cepillo, tres tala
dros, un esmeril, una sierra para made* 
ra, una sierra para metales, una fresa 
para madera, una máquina «Universal» 
para madera y accesorios.

La maquinaria a instalar es de proce
dencia nacional. 

Lo que se hace público a fin de que
• los industriales que se  consideren afec

tados presenten lds escritos qué estimen
• oportuno por triplicado, debidamente re

integrados, en estas oficinas (Santander, 
número 12), en el plazo de diez días, con. « 
tados a  partir de la fecha de esta publi
cación.

Burgos, iS de agosto de 1947.—EJ In
geniero Jefe, Antonio López Álonís. 

1.136^0.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
T E R U E L

T ra n s p o rte  y  transfo rm ación  de energía  
eléctrica 

Peticionario: Electra 'Virgen de la
.Peña.- Aliaga.

Objeto: Instalar- un ramal en A. T . y , 
tina' estación tranforniadora en el pueblo ' 
de Galve para suministro de alumbrado.

Se hace presente la d iada petición - 
para que los industriales que se conside

ren  ofectados presenten los escritos que 
estimen convenientes, dentro' d$l plazo de
diez días, en las oficinas "de'esta Delcga- 

ción de Industria, plaza de Domingo 
Gascón, 1 1 .

Teruel, 26 de septiembre de 1947»—El 
Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver.

1.142—O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
T E R U E L

T ran s fo rm ac ió n  de energ ía  eléctrica
Peticionario: Don Antonio Magallén 

Pellicer, carretera de Zaragoza. Alcañiz.
O bjeto: Instalar/un tranformador de 

75 K . V. A. y -un'ram al'de 132 metros 
desde la línea de «Centrales Eléctricas 

 Díaz» para accionamiento de su indus
tria de cerámica en Alcañiz.

Se emplearán materiales de origen 
nacional. 

Se Lace pública la presente petición 
para que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos que 
estimen' oportunos y en el plazo de diez 
días, en las oficinas ‘de esta Delegación 
de industria, plaza de Domingo Gascón, 
número 1 1 .

Teruel, 9 de octubre de ¿947.— E l In
geniero Jefe, Narciso Masoliver.

1 . 143--O . ___________

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R IA  D E  
P A L E N C IA

Nuevas instalaciones eléctricas
Peticionario: Electra Popular Valliso

letana, S . A.

?bieto de la  petición : i .°  Construir
linea de transporte de energía eléc

trica a 13.200 volites, de 6.935 metros 
de longitud, que tendrá su' origen en la 
de Quintana del Puente a Cordovilla la 
Real ¡y  terminará en el transformador 
de* 15 K . V. A. que se instalará en Val- 
buena de Pisuerga, con una derivación 
'para suministrar energía a la finca Sen- 
dinó.

2.0 Red de distribución para el ser
vicio de alumbrado y fuerza motriz en 
Val-buena de Pisuerga.

3.0 Cambio de tensión de 3.000 a/X 
13.200 voltios de las líneas dé Quintana 
del Puerto a Cordovilla la Real y de 
Quintana del Puente a Herrera de Val-- 
decañas. 

4.0 Construir nuevos centros de trans. 
formáción en Cordovilla la Real, Herrera 
de Valdecañas y Dehesa de Villandrando.

5.0 Modificar las redes de distribu
ción de Herrera de Valdecañas, Quinta
na del,Puente,y Cordovilla la Real, con 
fel fin de dar servicio de fuerza*

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional. '

Se hace pública esta petición para que 
los. industriales .que se consideren afec
tados por la 'misma presenten los escri
tos que estimen oportunos,* dentro del 
plazo de diez días,, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velasco, 
número 1. •

Palenpia, 6 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

5.S.18-O.
E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E

B A D A J O Z  
 Subasta de parcelas

E l anuncio aparecido en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  corros- 

.pondieñte ai día 19 del actual, número

292, página 2516, debe ser rectificado en 
el siguiente sentido:

Las parrólas que se subastan son: 
Manzana número 50 :

Parcela A ....................... 17.205,56
Parcela I> ................... 221350,32

Manzana nú))icro 51 :
Parcela B   .................. 28.893,37

. Parcela E  .......................  45.402,75
Parcela G  ......................  32.944,56
Parcela N ■ ../....>................ 22.344,21

Lo que se- hace público para general 
conocimiento.

Badajoz, 22 de octubre de. 1947.—El 
Alcalde (ilegible).

A Y U N T A M IE N T O  D E  S A N  E S T E B A N  
D E L  V A L L E

Subasta de m aderas
El día i ;  de noviembre próximo, y a 

las horas que se expresan a eontinua- 
qión, tendrán lugar en el salón de actos 
de este Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o de quien legalmen- 
te le sustituya, con asistencia de un fun
cionario del Distrito Forestal y de .Nota
rio y Secretario, respectivamtnte, que le
vantarán acta, las dos subastas de made
ras del monte* de estos propios "núméro 
21 del Catálogo que a continuación se 
describen :

Primera, a las once de la mañana, de 
346 -pinos ('503,500 metros cúbicos), al 
sitio Fuente la Marisanta. Tipo de tasa
ción, 100.700 (cien mil setecientas pese
tas). ¡Entregará 1.057 traviesas. Asistirá 
Notario.

Segunda, a las doce y media de la m<% 
nana, de 43 pinos (205,645 metros cúbi
cos), al sitio de La M aragata. Tipo de 
tasación, 30.846,75 pesetas. Entregará 
431 traviesas.

L a s  proposiciones se presentarán," ajus„ 
tadas al modeló que se inserta al final, 
en papef 'timbrado de 4,50 pesetas, en 
pliego cerrado, acompañado de la carta 
de pago que acredite haber «constituido en 
la Caja General le, Depósitos o en la De- 

1 positaría M unicipaJ^e] cinco por ciento 
de l̂ i tasación v consistirá en la mejora 
de 'alza de dicha tasación, admitiéndose 

' eri la Secretaría del Ayuntamiento desde 
el día £iguientp al en que apárezca este 
anufícicren él B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  hasta  ̂ el mismo día señalado 

.para la subasta, a las once de la mañana.
Una vez notificada Ja adjudicación dé* 

finitiva al interesado, éste otorgará la 
oportuna escritura de contrato én €1 pla- 

yzo de ócho días, y en el de diez días cons
tituirá, ^de conformidad con la condición 
novena de das facultativas, el depósito 
del veinte-por ciento de la adjudicación.

Será ir de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos de anuncio, reintegro, de
rechos reales, honorarios del señor N*-'ta
rjo y Secretario, por la asistencia, exten
sión de actas y contratos e impuesto pro
vincial sobre la madera. -i.

El tiempo de duración de 1 contrato se- 
rá^de un año, a contar de la fecha de 
notificación de la 'adjudicación, con ca- 
ráter definitivo, dei aprovechamiento*

;E1 adjudicatario ingresará el importe 
de la subasta én la Depositaría municipal 
en dos plazos iguales ; él primero, el día 
en que se le haga la entrega de-1 Amonte 
Ijara el. aprovechamiento, y el segundo, 
él en que tenga lugar la contada en 
blanco.
. Regirán para la tjecución de estos 

aprovechamientos las condiciones de los
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pliegos facultativos, reglamentarios y 
económicos que se hallan de ipanifiesto 
en la Secretaría de es*e Ayuntamiento.

íEn caso de resultar desierta esta pri
mera subasta, se celebrará la segunda 
bajo los mismos tipos y condiciones y 
a  las misma^ horas del día 25 de no
viembre próximo.

San Esteban del- Valle,/18 de octubre) 
de 1947,-tr-El Alcalde, Luis Villanjo. /

 M ODELO DE PROPOSICIÓN

• Dqp  .........., vecino d e  , enterado
del pliego de condiciones y anuncio in
serto en el BO LETIN  O FIC IA L JpEL 
ESTADO (10 provincia), referente, a la
subasta  .....  pinos, del monte número
 , del Catálogo, sito en término mu
nicipal de ............ de la pertenencia de
. . ......... se obliga a ejecutar el aprovecha
miento de ios mencionados árboles eon 
estricta sujeción a todas y cada una de 
las condiciones del pliego, por la canti
dad dé ........... pesetas (¡en letra), y  al
efecto ha hecho el depósito,, en la Caja 
Sucursal de esta provincia o en la Depo
sitaría de fondos municipales, del e; por 
loo, importe de la tasación sdgún pre
viene la condición cuarta del pliego, y  lo 
©Gredita la adjunta carta de pago. - *

(íecha y firma del proponente)'.;

X .6 4 7 — O.J *

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BAN CO DE ESPAÑA 

  Madrid

Extraviado resguardo de depósito nú
mero T. 964.045, de 7.100 pesetas nomi
nales en Interior 4 por 100, a favor de 
doña Mercedes Roura Peypoch, Carmen 
Pérez Flórez-Estrada y Rosario Cabier 
Chatruch, indistintamente, se expedirá 
duplicado según determinan los «artícu
los 4.0 y 41 del Reglamento de este 
Banco, salvo reclamación de tercero’ no
tificada al Establecimiento dentro del 
‘plazo de un mes, quedando éste exento 
de tpda responsabilidad.

Madrid, 10 de octubre de 1947.—E l 
Secretario general, Alberto de {Alcocer.
/ 5.627-O.

BANCO DE ESPAÑA 

Pontevedra

Extraviado el resguardo de depósito* 
transmisible númeso 11.583, de 1.400 
pesetas nominales en Deuda Interior 4 
por 100, a favor de. doña. Claüdina Poi1̂  
tasany Torres, si dentro deh ¡plazo de 
quince días no se notifica al Estable
cimiento reclamación de tercero, se ex
pedirá duplicado, según determinan Tos 
artículo 4 o y 41 del vigente Reglamen
to, quedando libre el Banco de tpda 
responsabilidad.

Pontevedra, 14 ,de octubre de 1947.— 
E l Secretario, Felipe Alvarez Gallego1.

3.701—p. " .  " .

BANCO ESPAÑOL EN PARIS 

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de este Banco, se convoca a Jun
ta general extraordinaria de accionistas,' 
que tendrá lugar el día 5 del próximo 
mes de noviembre, a las once treinta 
de la mañana, en su domicilio social, 
carrera de San'Jerónimo, 23, edificio del 
Banco Exterior de España, siendo el 
objeto de la misma la reforma de los 
artículos de los Estatutos sociales, con 
el fin desajustarlos en su contenido a 
la9 disposiciones de la Ley de 31 de di
ciembre de 1946, y ampliación de capi-» 
tal.

Madrid, 25 de octubre de ^947.—Ban
co Español en París, Alejandro do Ur- 
záiz.

5-<>75-Pj ,

BANCO ASTURIANO DE INDUS
T R IA  Y  COMERCIO

Habiendo sido extraviado en poder 
del interesado 'el resguardo de depósito 
de este Barbeo número 9.^47, expedido 
con fecha 9 de mayo de 1.930, a favor 
de -don Benigno Arango Alonso, de 
Oviedo, comprensivo de 20 acciones de 
la Sociedad General de Ferrocarriles 
Vasco-Asturiana, por pesetas nominales 
ocho mil, se hace público en cumpli
miento ce lo preceptuado en el artícu
lo 10 de nuestros Estatutos  ̂ sociales, 
advirtiéndo que de no presentarse reda
mación justificada en el térápino de 
treinta días, a contar de ‘la publicación 
de este anuncio en los periódicos oficia
les ^ e n  lítot diario de Oviedo/ se expe
dirá un nuevo resguardo a nombpe del 
titular, sifi responsabilidad por nuestra 
parte.

Oviedo, 21 de octubre .de 1947.—Por 
el Banco Asturiano de Industria - y Co
mercio, José Máría, jru rita  vVillanueva, 
Director Gerente* ^

5.6o9>P.

LA UNION Y  E L  FEN IX  ESPAÑOL 

Ramo de Vida 
Extraviadas \ás pólizas 41.213 y 46.117 

contratadas por don Ricardo Balanza 
Garcés, se hace público por este anu¡n- 
ci<¡> que si en el plazo de treinta días, 
a •' partir de su publicación, no se pre
senta reclamación ante la Compañía, 
domiciliada en Madrid, Alcalá, 39, se 
procederá a  su, anulación y se extende
rá un duplicado.

Madrid, 29 de septiembre de 19^7.— 
Por la Compañía, eí Director, Luis Her- 
mida Higueras, *
► 1.1Í7 -P . 1

I L U ST R E  COLEGIO NOTARIAL DE 
MADRID

. Habiendo "solicitado doña Carmen 
Reyes Llamas, viuda del que fué No
tario de esta capital don Rafael Fer
nández la devolución de la fianza q u e  
tenía constituida su esposo para garan
tizar el desempeño de su cargo de No
tario en las Notarías de Vélez-Málaga, 
Villarrobledo, Granada y Madrid (ca
pital)^ se hace saber, conforme a lo 
dispuesto en el artículo' treinta y do9

del vidente Reglamento Notarial, para 
que las reclamaciones quo hayan de 
deducirse contra la expresada franza se 
formulen ante la Junta Directiva de 
este Ilustre Colegio Notarial en el tér-,. 
mino de un mes, a contar desde 1# pu
blicación de este anuncio.

Madrid, iS de octubre de i947<~E\ 
Decano (ilegible).

5.642—-P. ■ ' .N

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

 
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto
Don Francisco de Paula Serra Martínez,
. juez de.Rrimera Instancia número 15

de esta capital, encargado accidental
mente del despacho del número,.i2\de 
la misma.
A los efectos del artículo, 2.038 y si

guientes de la Ley de Enjuiciamiento ci- 
v ;1, reformado por la de 8 de septiembre 
de 1939, hago saber: Que en «ste Juzga
do y Secretaría, y a solicitud de doña Mi
lagros Martín Gil, pende expediente para 
obtener la declaración de ausencia de su 
esposo Migue] Angel £anz Cruz, natural 
de Madrid, nacido el 3 de j.ulio de 191 o, 
hijo de Miguel y Teresa,, que tuvo su dou 
iniciilio en esta capital en la calle de Fran
cisco Ricci, y % ausentándose a  Francia 
en él año 1939, habiendo dejado ds tener, 
sus noticias desde el ano 1942,

Madrid, 2 de octubi e de 1947.—El Se
cretario (ilegible).—V.° 1B.0/ ¿1 Juez de 
Primera Instancia, Francisco d& Paula 
Serra. '

3.623—A. J t y 2** ^7r loJm

MADRID

Edicto y Cédula de emplazamiento

En virtud dé providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia número veintiuno de es
ta capital en los §uto$ incidentales pro
movidos por doña .María del Carmen 
Rodríguez y García contra don Manuel 
Fernández Lamas' y al señor Abogado 
del Estado, sobre declaración de pobre
za, se ha admitido a trámite la deman
da formulada, habiéndose acordado con
ferir traslado de la misma al señor Abo
gado del, Estado y ál demandado, don 
Manuel Fernández Lam as; a éste, por 
medio de edictos fijados en el sitio pú
blico de costumbre de este * Juzgado y 
publicados en el BO LETIN  O FIC IA L 
D E L  ESTADO y en eí de esta.provincia, 
para que 011 el térmico de quince días, 
en atención de ser desconocido su p a 
radero, comparezca en los autos y 
tesfe la demanda, quedando a' su dis
posición e¡n Secretaría fas . copias sim
ples correspondientes.
- Y  para que sirva de emplazamiento 
en forma legal a los fines y por. el tér
mino acordados a don Manuel Fernán
dez Lamas, expido el presente en Ma
drid a quince ¿o octubre ,de mil nove
cientos cuarenta y siete/ con el visto



Anexo único— Página 2572  27 octubre 1947 B. O. del E.— Núm. 300

bueno del señor Juez, para su publica
ción en *el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .— (El Secretario, H. Bartolo
m é.— V.° B.°, el Juez de Prknerá Ins
tancia (ilegible)..

3.70S— A. J,

VALLADOLID

JDbn Manuel de la Cruz Presa, Juez M u
nicipal en funciones ded de Primera 
Instancia deT distrito número dos de 
e»ta ciudad de Valladolid y  éu partido.

H ago saber: Q u e  en este Juzgado se 
sigue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de Mariano Angel Vega Rut>

. d a t el que desapareció ert accidente de 
aviación el 8 dé noviembre de 1940.

Y a  efectos del artículo 2.042 d« la 
de Enjuiciam iento civil, reformado por la 
<le 30 de diciembre de 1939, se expide ei 
presente.

Dado en Valladolid a seis de agosto 
de m il novecientos cuarenta y sieTe.— El 
Juez, Manuel de la Cruz Prgsa.— E l Se
cretario (ilegible),

3.033— A¿ J. y  2 .a 23-10-947

I B I Z A

Edicto

A efectos del artículo 2,042 de Ja Ley 
de Enjuiciamiento civil se hace saber que 
por don José Planells Roig, 'vecino de 
(Motilla del Palancar, provincia de Cuen
ca, se ha instado ante este Juzgado expe. 
diente para obtener 1a declaración de fa-1 
llecimienti) de su padre, don |usé P a iu ils  
Planells, hijo de. José y. Antonia, ca sa d o ,1 
natural de San RafaelL nacido el veinte 
de alj>ríl de mil ochocientos noventa y 
cincd, vecino qué fué de esta ciudad, y 
se ausentó eñ ti año ,mii novecientos vein
tidós con dirección a la República Argen
tina, sin que desde, dicho año se haya te
nido ninguna noticia ded m ism ov

Ibiza a veintinueve de julió de mil no. 
vqeientos cuarenta y siete.— El Juez de 
Primera Instancia, José E. Carreras G is . 
tau .— El SecreUu 10, Luis Juan.

1.034— A. J, y  2.  ̂ 27-10-947 .

SEO DE URGEL

Edicto

D ün,M anuel Fiter Losada, J uez'com ar
cal de Seo de U rgel en funciones de 

v Prim era Instancia de la misma' y su 
partido. / ¡

H ago saber: Que a los efectos del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
C ivil, en este Juzgado se sigue expedien
to de declaración de fallecimiento de Jupn 
'Kosell Carrera, soltero, hijo de Pedro 
v de M aría/nacido en Bellver de Cerda-, 
fta en ‘ 1890, teniendo.su último domici- 
ci’o en ' Barcelona, de donde se, ausentó 
<cn julio de 1936, ingresando posterior
mente en* la C árcel Modelo al .iniciarse 
el Glorfoso Movimiento N acional, des
apareciendo de ta misma, sin que se 
hayan vuelto a tener noticias de "su pa
radero.

Dado en Seo ele Urgel a dieciocho dé, 
'octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete.— El Juez de Primera Instancia ac
cidental, Manuel Fiter.-^El Secretario 
■accidental (ilegible). ,

3.-36— A. J , , j.»  27.10.547;.

C E U T A

Edicto

El Juez de Prim era Instancia interino de 
Ceuta,
H ace saber la existencia de expedien

te instado por Antonia R ídz Astorga 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, Francisco Sánchez Cobos, natu
ral de Villanueva de Tapia (M álaga), 
de 46 años de edad, hijo de Juan y de 
María, que se ausentó de esta pobla
ción hace veinte años, sin haberse tenido 
noticias dql mismo. 1

Lo que se hace público a  efectos de? 
artículo 2.042 de la L e y  dé Enjuicia
miento Civil y se publicará dos vece¿, 
con intervalo de quince días.

•Ceuta, 7 de octubre de 1947.— El Juez 
(ilegible)— Ante \ m í, el Secretario (¿le
gible)

3.736— A. J , . 1.* 27I10-947

OVIEDO

Don Francisco Fernández Jardórt Santa 
Eulalia, Juez m unicipal-en 'funciones 

1 de Primera Instancia e Instrucción de 
Oviedo.^ . ■ \  .

H ago saber.: . Que en este Juzgado, a« 
instancia de don Manuel \Bobes O ríiz, 
mayor de edad, Arquitecto y vecino de 
esta ciudad,-'se sigue expediente sobre 
presunción de fallecimiento de s u ' her
mano Juan Antonio iBobes Ortiz, que  se 
ausentó de su v domicilio en esta ciudad 
(González Besada) en octubre de 1935» 
sin qu.e desde el 16 de julio -de 1936 > e  
haya vuelto a tener m ás noticias ue él.

Lo que sb hace público a efectos del. 
artículo 2.042 de la L>y de Enjuiciamien-. 
to civil, reformado porcia Ley de 30 de 
diciembre <̂ e 1939.

Dado, en Oviedo, a  12 de. septiembre 
de 1 9 4 7 *— El Juez,' Francisco Fernández 
Jardón.— El, Secretario (ilegible). ■' 

5.288^-A. J, v y  27-10-947

NEGREIRA

Don José Varela Frade, Juez de Pri- ! 
iriera Instancia accidental del partido 
de Negreira (L a  Coruña).'

H ago público: Queden este Juzgado, 
y a instancia de Am alia Vidal Pajs, 
de setenta y siete años, casaba y ve- . 
ciña de la parroquia de San Salvador, 
en el término de Brión, d e ' este par
tido, se tram ita expediente, p ara  ob
tener te declaración de ausencia de su 

 ̂ esposo, Manuel Ameneiro Abad, que tu- 
VO" s u ' últim o dom icilio en el de su 
esposa, de donde se ausentó para Amé-- 
rica pasa mucho d e  veinticinco años, 
y de' quince que no se ha tenido noti
cias suyas.

L o que se hace público, en cum pii- 
/miento-, de loi prevenido en el articulo 

, 2.038 de la L ey  de Enjuiciam iento C i
vil, a  medio del ^presente, para ¿u pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L . 
D E L  E S T A D O  por dos veces consecu
tivas. con intervalo de quince días, ha
ciéndose «'onstar, que la solicitante goza 
del beneficio de pobreza para ia  trq- 

¡ m itación del expediente.
Negreira, 25 de •septiembre de 1947.—  

E l Juez, José .V arela .—  El Secretario 
(ilegible).

3.618— A . &  y 2 *  ¿7-10-947

BENABARRE

Edicto

E n  expediente que me hallo. Ins-tru- 
• yendo a  instancia de don Ferm ín Pa- 

hiagua, Abogado y G estor Adm inistra
tivo, Colegiado de\M adrid, para la de
volución de la fianza que para respon
der de su gestión 'don  M áxim o Fernán
dez Reinoso, Registrador de la Propie
dad, tenía constituida en ía C a ja  G e
neral de Depósitos en valares del E s
tado, tengo acordado, en providencia de 
fecha 13 dé enero de 1947 y de cO-nf^r-. 
midad con lo dispuesto en el artículo  
409 del Reglam ento de la L ey  H ipo
tecaria, que se anuncie' de oficio en el 
B O L E T IN  O iF IC lA L  D E L  E S T A D O  
y en el «Boletín Oficial» ¿ e  W provin
cia, el cese en su cargó por fallecim ien
to del citad a  señor R egistrador,\por me
dio de tres edictos sucesivas de tres 
m eses de plazo cada uno, siendo éste 
el tercero,' para que puedan hacerse los 
reclam aciones que contra él hubiere. 
Debiendo significar que los R egistros 
servidos por el mismo fueron los si
gu ien tes: San Sebastián de la G om era,, 
G aucín, San (Fernando, Cogohudo y úl
tim am ente éste de Benabarre.
 ̂ Liado en Benabarre a 1 ocho de octu

bre de m il novecientos cuarenta y siete^ 
Él Juez de Prihiera Instancia -(ilegible). 
El Secretario, Eduardo Lacambra.,

, 3.727-—Á. j /

LA PALMA D EL  CONDADO

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Prim era Instancia de esta  
ciudad y su partido, en providencia de 
esta fechq, dictada en los autos inci
dentales sobre pobreza que ¡ sé ^iguen 
en este Juzgado a instancia de don ' 
Francisco. Villarán M orales, representa
do por *©! Procurador don Juan Antonio 
Aparicio Pozo, contra doña. F rancisca 
Villarán y otros,, y el señor A bogado 

,del E stado, al objeto de practicar la 
declaración de herederos abintestato de 
los cónyuges don Próspero Villarán M a
clas y doña Severa Sánchez L óp ez, a sí , 
com o las de los^jdescendientes de los 
m ism os que prócedan, promover el co 
rrespondiente /jujeio dé abintestato yy lo^ 

ju ic io s  declarativos que puedan proceder 
como consecuencia de tales sucesiones, 
y ‘entablar además cuantas acciones pue
dan correspqnderle contra los demanda
dos, ¿e em plaza por medio de ,1a pre
sente a todos los desconocidos herede
ros o en su caso la herencia ya cen te ' 
de doña Dolores Villarán Sánchez, cuyo 
últim o domicilio se > desconoce, en su 
condición de- herederos de sus padres 
los referidos “cónyuges, a fin de que den
tro dól término de nueve días, a contar 
desde el siguiente al de la  publicación 
de la presente comparezcan en los au 
tos, personándose en( form a y contes
ten Ja demanda,, bajo la prevención de 
que si n o • lo . verifican $e su stan cia rá 'é l 
incidente sólo con el señor Abogado del 
Estado, .

L a  Palma, del Condado, n7 de octu
bre de 1947.— E l Secretario, José F . Z ú -i 
fiiga.


